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MUNTCTPTO !¡
LAS PIEDRAS

Acta No 04212018

Las Piedras.0T de Noviembre de 2018.-

que se deben aprobar los gastos por compra de un caño de 600 para la calle Cno poquito
úfo Gimenez, a la Empresa Bermac , que serán abonados poi el Fondo Incentivo del

ER/ANDO: llque la Empresa cumple con los aportes ngcesarios de BpS, DGI y está
regisrrado en RUPE

ll) que dicho gaslo estaría dentro del proyectos de Equipamientos de
tl
: a 1o precedentcmente expuesto;

l0/18 al 19/l l/18

MUNICIPAL DE LAS PIEDR{S

lstión en el período dcl 20/10/1¡l al 19/1Utt.

a Secretaría de Desarrollo y Participación I¡cal, Tesotería.

i[fi^-§\...*", .fr?Me!,*r) i f'ul"aa,,t9

i Autorizar el gasto de $ 3.000 (tres mil pesos uruguayos) para la compra de un caño de
lla calle Cno Poquito y Lindolfo Gimenez , a la Empresa Bermac con ei Fondo Incentivo

Concejal


